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PERGAMINO,Agosto 16 de 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEOUEIRO 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la a:UNAN/A-- 

que este ii.Cuorpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Séptima 

Sesión Ordinaria realizada el día I2 de Agosto del cte.aao,al con-

siderar el Expediente:E-5-88 EMPRESAS DE TRANSPORTE ~ANO DE PASA 

,olicitan reaju te Cuadro Tarifario.- 

Sancionándose por unanimidad In si- 

guiente: 

• DLNANZA:  

A 'TICULD °- Convalfdase el Decreto dictado por ol Departamento 
	  Ejecutivo registrado bajo el N° 3654 do fecha 15 de 
Julio de 1988,referente tarifas para el Transporto Urbago de Pasa- 
jeros ; a partir de lo O i.ore del día II do Julio do lOtiti 

Boleto General 4 2,20 
Boleto Lst.Secun 
dorio 	 * 1,10 
Manteniéndose en $ 0.30 el valor del boleto locolor-- 

Primario,- 

.i.:TICULO 2°-  Comuníquese di Departamento Ejecutivo o sus afectos.- 

Uago propicia le oportunidad para tu 

luderlo utentamonto.- 

°AUNARLA N °  1944/88.- 


	Page 1

